
Número 118  Madrid, 8 de julio de 1993.  
III   Legislatura

S U M A R I O   

2.   TEXTOS EN TRAMITACION

2.5 Interpelaciones

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 5 de julio  de 1993, por el
que se mantienen, a petición del Portavoz de Grupo Parlamentario
Popular, las interpelaciones que a continuación se citan, para su
tramitación en el próximo período de Sesiones: I-1/92 R.236; I-16/92
R.2644; I-1/93 R.84; I-4/93 R.691; I-6/93 R.928; I-8/93 R.1432; I-9/93
R.1910; I-10/93 R.1998 e  I-11/93 R.2453.

2.6  Preguntas para respuesta escrita

2.6.1  Preguntas que se formulan

PE-133/93 R.2897. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre cuestiones relativas a convenios suscritos por
la Consejería de Integración Social con los Ayuntamientos de la Región
para el desarrollo de los Servicios Sociales Generales.

PE-134/93 R.2898. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, al 31-12-92,  ayudas económicas y materiales que
ha concedido o comprometido la CAM con la FRAVM a fin de potenciar
el desarrollo de esta asociación vecinal y los programas y actividades de
la misma, segun acuerdo de colaboración firmado el 10-03-92.

PE-135/93 R.2899. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, al 31-12-92, actuaciones realizadas por la FRAVM,
según acuerdo de colaboración suscrito entre esa Federación Vecinal y la
Comunidad de Madrid el 10-03-92. 
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PE-136/93 R.2900. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre razones por las que se ha procedido a
modificar los modelos de impresos oficiales relativos a los procesos de
provisión de puestos de trabajo de personal funcionario de la Comunidad
de Madrid.

PE-137/93 R.2904. De la Diputada Sra. O_Shea Suárez-Inclán, del GPP,
a la  Sra. Consejera de Integración Social, sobre realización, por el
Consejo de Gobierno, a través de la Consejería de Integración Social de
gestiones  tendentes a solicitar del  Ayuntamiento de Madrid la
elaboración de un informe técnico sobre el Centro Ocupacional  para
deficientes sito en el Camino de Getafe en el distrito de Villaverde, según
Resolución plenaria de 20-05-93.

PE-138/93 R.2905. De la Diputada Sra. O_Shea Suárez-Inclán, del GPP,
al  Sr. Consejero de Salud, sobre autorización, por parte de la Comunidad
de Madrid, para abrir una nueva clínica destinada a la práctica de abortos
denominada �Germán Sáenz de Santamaría�, así como cuestiones sobre
esta persona.

PE-139/93 R.2907. De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre medidas adoptadas por el Consejo de
Gobierno, durante el año 1.992, para controlar e impedir la administración
a los animales de sustancias prohibidas para su engorde artificial.

PE-140/93 R.2909. Del Diputado Sr.López Viejo, del GPP, al Sr.
Consejero de Transportes, sobre carreteras de competencia de la CAM en
el distrito de Latina en Madrid; inversiones realizadas en las mismas
desde 1.985 y previsión para el año 1.993.

PE-141/93 R.2910. Del Diputado Sr.Muñoz Abrines, del GPP, a la Sra.
Consejera de Integración Social, sobre convenios y las correspondientes
homologaciones como instituciones colaboradoras en materia de
protección de menores, realizadas por la Consejería de Integración Social
con asociaciones privadas o fundaciones, en virtud de la Disposición
Adicional Primera de la Ley 21/87, de 11 de Noviembre, y cuestiones
conexas.

PE-142/93 R.2911. Del Diputado Sr.Muñoz Abrines, del GPP, a la Sra.
Consejera de Integración Social, sobre número de centros públicos
pertenecientes a la CAM que tienen encomendada la labor de guarda y
acogida de menores en situación de guarda o tutela, número de plazas
existentes y su cobertura efectiva en los años 1.991 y 1.992.

PE-143/93 R.2912. De la Diputada Sra. O_Shea Suárez-Inclán, del GPP,
a la Sra. Consejera de Integración Social, sobre conocimiento, por la Sra.
Consejera de Integración Social, de que en las residencias de ancianos de
la Comunidad, se conceden permisos reiterados a algunos ancianos, con
reserva de plaza, incluso por varios meses.
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PE-144/93 R.2915. De la Diputada Sra. Alvarez-Arenas Cisneros, del
GPP, al Sr. Consejero de Economía, sobre razón del gasto de 11,1
millones de pesetas en abono transporte para el personal de la I.T.V. de
Getafe, concepto del gasto de 5,3 millones de pesetas que no se justifican
con el coste del citado abono y correspondencia del gasto de locomoción
por importe de  4.153.466 pesetas, incluido en la cuenta de gastos de
explotación de 1991.

Interpelaciones transformadas en Preguntas para contestación
escrita

PE-145/93 R.1030/92. De la Diputada  Sra. Alvarez-Arenas Cisneros, del
GPP, transformada de I-11/92 R.1030, sobre política general del Consejo
de Gobierno en relación con la inclusión de nueve municipios de la CAM
en el objetivo 2 de los Fondos Estructurales de la C.E. E. en el período
1989-1992.

PE-146/93 R.4690/92. Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP,
transformada de I-25/92 R.4690, sobre política general desarrollada por
el Consejo de Gobierno en el Pabellón de la Comunidad de Madrid en la
Expo-92 de Sevilla, balance de la presencia de la Comunidad de Madrid
en dicha Exposición, inversiones y futuro del referido Pabellón.

4.  TEXTOS RETIRADOS

4.5  Interpelaciones

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 5 de julio de 1993, por el
que se declara formalmente decaída la Interpelación 9/91(III) R.3338, del
Ilmo. Sr. D. Eduardo Cortés Múñoz, del Grupo Parlamentario Popular.
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2.   TEXTOS EN TRAMITACION

2.5   Interpelaciones

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
día 5 de julio de 1993, ha acordado, a petición del
Portavoz de Grupo Parlamentario Popular, mantener las
interpelaciones que a continuación se citan, para su
tramitación en el próximo período de Sesiones: I-1/92
R.236; I-16/92 R.2644; I-1/93 R.84; I-4/93 R.691; I-5/93
R.928; I-8/93 R.432; I-9/93 R.1910; I-10/93 R.1998 e  I-
11/93 R.2453.

Sede de la Asamblea, 7 de julio de 1993.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

2.6  Preguntas para respuesta escrita

2.6.1  Preguntas que se formulan

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
día 5 de julio de 1993, de conformidad con el artículo
1 4 7
del Reglamento de la Cámara, ha calificado y admitido a
trámite las preguntas que a continuación se relacionan,
para las que se solicita respuesta por escrito.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93.1 del citado Reglamento, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid. 

Sede de la Asamblea, 7 de julio de 1993.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

PE-133/93 R.2897

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP,
al Consejo de Gobierno, sobre cuestiones relativas a
convenios suscritos por la Consejería de Integración
Social con los Ayuntamientos de la Región  para el
desarrollo de los Servicios Sociales Generales.

PREGUNTA

1.- ¿Con cuántos y qué Ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de Madrid, ha suscrito la
Consejería de Integración Social, convenios para el
desarrollo de los Servicios Sociales Generales?

2.- ¿Con qué Ayuntamientos todavía no se ha
firmado convenio en este sentido?

3.- ¿Qué cantidades económicas ha aportado la
Comunidad Autónoma de Madrid y el Ayuntamiento
correspondiente (en tanto por ciento y en cantidad) en
cada uno de los convenios suscritos durante el año 1992?

4.- ¿Cuáles son las causas por las cuales todavía
no se ha firmado convenio con el Ayuntamiento de
Madrid?

5.- ¿Para cuándo está previsto firmar éste
convenio?

6.- ¿Cuál es la cantidad global aportada por la
Comunidad de Madrid, destinada al desarrollo de los
Servicios Sociales Generales en los Ayuntamientos
madrileños?

PE-134/93 R.2898

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP,
al Consejo de Gobierno, a 31-12-92, ayudas económicas
y materiales que ha concedido o comprometido la CAM
con la FRAVM a fin de potenciar el desarrollo de esta
asociación vecinal y los programas y actividades de la
misma, segun acuerdo de colaboración firmado el 10-03-
92.

PREGUNTA
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A fecha 31 de diciembre de 1992,

1.- ¿Cuántas ayudas económicas y materiales ha
concedido o comprometido la Comunidad Autónoma de
Madrid con la FRAVM, a fin de potenciar el desarrollo
de esta asociación vecinal y los programas y actividades
de la misma, a tenor del acuerdo de colaboración firmado
el pasado 10 de marzo de 1992?

PE-135/93 R.2899

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP,
al Consejo de Gobierno, a 31-12-92,  actuaciones
realizadas por la FRAVM, según acuerdo de
colaboración suscrito entre esa Federación Vecinal y la
Comunidad de Madrid el 10-03-92.

PREGUNTA

A fecha 31 de diciembre de 1992,

1.- ¿Cuántas y qué actuaciones ha realizado la
FRAVM, en virtud del acuerdo de colaboración suscrito
entre esta Federación Vecinal y la Comunidad Autónoma
de Madrid, el pasado 10 de marzo de 1992?

PE-136/93 R.2900

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP,
al Consejo de Gobierno, sobre razones por las que se ha
procedido a modificar los modelos de impresos oficiales
relativos a los procesos de provisión de puestos de
trabajo de personal funcionario de la Comunidad de
Madrid.

PREGUNTA

1.- ¿Por qué razones se ha procedido a modificar
los modelos de impresos oficiales, relativos a los
procesos de provisión de puestos de trabajo de personal
funcionario de la Comunidad de Madrid?

PE-137/93 R.2904

De la Diputada Sra. O_Shea Suárez-Inclán, del
GPP, a la  Sra. Consejera de Integración Social, sobre
realización, por el Consejo de Gobierno, a través de la
Consejería de Integración Social de gestiones  tendentes
a solicitar del  Ayuntamiento de Madrid la elaboración de
un informe técnico sobre el Centro Ocupacional  para
deficientes sito en el Camino de Getafe en el distrito de
Villaverde, según Resolución plenaria de 20-05-93.

Antecedentes

En el Pleno de la Asamblea de Madrid celebrado
el pasado día 20 de mayo se aprobó por unanimidad una
resolución en la que se instaba al Consejo de Gobierno,
a través de la Consejería de Integración Social, a solicitar
del Ayuntamiento de Madrid la elaboración de un
informe técnico en relación al Centro Ocupacional para
deficientes sito en el Camino de Getafe en el distrito de
Villaverde.

Igualmente, en dicha resolución se pedía que el
informe se elaborara antes de finalizar el presente mes de
junio.

Estando próxima la fecha límite establecida en
dicha resolución:

PREGUNTA

1.- ¿Ha realizado el Consejo de Gobierno a través
de su Consejería alguna gestión con el Ayuntamiento de
Madrid tendente a la elaboración del mencionado informe
técnico?

2.- En caso positivo, ¿puede indicarme en qué
fecha fue realizada la solicitud y si se han recibido los
informes pertinentes del Ayuntamiento?

3.- En caso negativo, ¿puede indicarme la causa
de esta demora, que puede perjudicar a un colectivo que
necesita urgentemente la terminación de las obras y
puesta en marcha del Centro Ocupacional?

PE-138/93 R.2905

De la Diputada Sra. O_Shea Suárez-Inclán, del
GPP, al  Sr. Consejero de Salud, sobre autorización, por
parte de la Comunidad de Madrid, para abrir una nueva
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clínica destinada a la práctica de abortos denominada
�Germán Sáenz de Santamaría�, así como cuestiones
sobre esta persona.

Antecedentes

De una Administración pública cabe esperar, al
margen de las ideas personales de los responsables
políticos de la misma, un activo compromiso con la Ley,
máxime si se trata de una norma que afecta al contenido
de los derechos constitucionales garantizados.

En fecha relativamente reciente, esta diputada ha
podido conocer la autorización por parte de la
Comunidad de Madrid a una nueva clínica para la
práctica de abortos denominada �Germán Sáenz de
Santamaría�, por lo que:

PREGUNTA

1.- ¿Dicha persona es la misma que ha sido
condenada en firme y luego indultada por realizar abortos
punibles en otras Comunidades Autónomas?

2.- En caso afirmativo, ¿qué meritos ha
considerado el Sr. Consejero para conceder la
acreditación al Sr. Sáenz de Santamaría para abrir una
clínica para la práctica de abortos en la CAM?

3.- ¿Ha tenido en cuenta el Sr. Consejero que
dicha persona ha manifestado públicamente el desprecio
y notorio rechazo a la legalidad vigente en materia de
aborto?

PE-139/93 R.2907 

De la Diputada Sra. Cifuentes Cuencas, del GPP,
al Consejo de Gobierno, sobre medidas adoptadas por el
Consejo de Gobierno, durante el año 1.992, para
controlar e impedir la administración a los animales de
sustancias prohibidas para su engorde artificial.

PREGUNTA

1.- ¿Qué medidas ha adoptado el Consejo de
Gobierno de la CAM, durante el año 1992, para controlar

e impedir la administración a los animales de sustancias
prohibidas para su engorde artificial?

PE-140/93 R.2909 

Del Diputado Sr.López Viejo, del GPP, al Sr.
Consejero de Transportes, sobre carreteras de
competencia de la CAM en el distrito de Latina en
Madrid; inversiones realizadas en las mismas desde 1.985
y previsión para el año 1.993.

PREGUNTA

1.- ¿Cuáles son las carreteras de competencia de
la CAM en el distrito de Latina en Madrid?

2.- ¿Qué inversiones se han realizado en dichas
carreteras desde 1985?

3.- ¿Se tiene previsto realizar alguna inversión en
estas carreteras en el año 1993?

4.- En caso afimativo, ¿en qué carreteras y con
qué importe?

PE-141/93 R.2910 

Del Diputado Sr.Muñoz Abrines, del GPP, a la
Sra. Consejera de Integración Social, sobre convenios y
las correspondientes homologaciones como instituciones
colaboradoras en materia de protección de menores,
realizadas por la Consejería de Integración Social con
asociaciones privadas o fundaciones, en virtud de la
Disposición Adicional Primera de la Ley 21/87, de 11 de
Noviembre, y cuestiones conexas.

PREGUNTA

1.- ¿Cuántos convenios y las correspondientes
homologaciones como instituciones colaboradoras en
materia de protección de menores, ha realizado la
Consejería de Integración Social, con asociaciones
privadas o fundaciones, en virtud de la Disposición
Adicional Primera de la Ley 21/1987 de 11 de
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noviembre?

2.- ¿Qué número de plazas tienen estas
instituciones colaboradoras, para ejercer la guarda de
menores, ya sea en situación de guarda o de tutela?

3.- ¿Cuántas han sido cubiertas de manera
efectiva en los años 1991 y 1992?

PE-142/93 R.2911 

Del Diputado Sr.Muñoz Abrines, del GPP, a la
Sra. Consejera de Integración Social, sobre número de
centros públicos pertenecientes a la CAM que tienen
encomendada la labor de guarda y acogida de menores en
situación de guarda o tutela, número de plazas existentes
y su cobertura efectiva en los años 1.991 y 1.992.

PREGUNTA

1.- ¿Cuántos centros públicos pertenecientes a la
Comunidad de Madrid tienen encomendada la labor de
guarda y acogida de menores, ya sea en situación de
aguarda o tutela?

2.- ¿Qué número de plazas tienen estos centros?

3.- ¿Cuántas han sido cubiertas de manera
efectiva en los años 1991 y 1992?

PE-143/93 R.2912 

De la Diputada Sra. O_Shea Suárez-Inclán, del
GPP, a la Sra. Consejera de Integración Social, sobre
conocimiento, por la Sra. Consejera de Integración
Social, de que en las residencias de ancianos de la
Comunidad, se conceden permisos reiterados a algunos
ancianos, con reserva de plaza, incluso por varios meses.

Antecedentes

Es evidente que en la Comunidad de Madrid
existe una notable carencia de plazas en las residencias
de ancianos, por lo tanto sería conveniente que dichas

plazas se encontrarán ocupadas por personas mayores
que verdaderamente lo necesiten.

Es normal que en ocasiones alguno de los
residentes salgan de los centros varios días acompañados
de familiares pero no sería justa que esta situación se
diera con relativa frecuencia, ya que ésto supondría que,
o bien no lo necesita, o que está abusando de disponer de
la plaza a su antojo, por lo que:

PREGUNTA

1.- ¿Tiene conocimiento la Sra. Consejera de que
en las residencias de ancianos de la CAM se conceden
permisos reiterados a algunos ancianos, con reserva de
plaza, incluso por varios meses?

PE-144/93 R.2915 

De la Diputada Sra. Alvarez-Arenas Cisneros,
del GPP, al Sr. Consejero de Economía, sobre razón del
gasto de 11,1 millones de pesetas en abono transporte
para el personal de la I.T.V. de Getafe, concepto del gasto
de 5,3 millones de pesetas que no se justifican con el
coste del citado abono y correspondencia del gasto de
locomoción por importe de  4.153.466 pesetas, incluido
en la cuenta de gastos de explotación de 1991.

Antecedentes

En respuesta escrita a la pregunta número 48/93
R.833, se  indica que se han pagado 11,1  millones de
pesetas al Consorcio de Transportes por �Abono
Transporte� del personal, según Convenio Colectivo.
Siendo que el personal de la I.T.V. de Getafe son 79
trabajadores, y que el precio del abono transporte tiene un
precio máximo de 6.250 pesetas, supondría un gasto
anual de 5.825.000 pesetas, por lo que se 

PREGUNTA

1.- ¿Cuál es la razón del gasto de 11,1 millones
de pesetas en Abono Transporte para el personal?
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2.- ¿Cuál es el concepto del gasto de 5,3 millones
de pesetas que no se justifican con el coste del Abono
Transporte?

3.- ¿A qué se corresponde el gasto de
locomoción por importe de 4.153.466 pesetas, incluido
en la cuenta de gasto de explotación de 1991?

Interpelaciones transformadas en Preguntas
para contestación escrita

A tenor de lo establecido en el artículo 142.3 del
Reglamento de la Asamblea, se dispone dar a las
Interpelaciones, que a continuación se transcriben,
tramitación de Preguntas para contestación escrita.

Sede de la Asamblea, 7 de julio de 1993.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

PE-145/93 R.1030/92

De la Diputada  Sra. Alvarez-Arenas Cisneros,
del GPP, sobre política general del Consejo de Gobierno
en relación con la inclusión de nueve municipios de la
CAM en el objetivo 2 de los Fondos Estructurales de la
C.E. E. en el período 1989-1992. (I-11/92 R.1030)

PREGUNTA

Sobre política general del Consejo de Gobierno
en relación con la inclusión de nueve municipios de la
CAM en el objetivo 2 de los Fondos Estructurales de la
C.E. E. en el período 1989-1992.

PE-146/93 R.4690/92

Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP,
sobre política general desarrollada por el Consejo de
Gobierno en el Pabellón de la Comunidad de Madrid en
la Expo-92 de Sevilla, balance de la presencia de la
Comunidad de Madrid en dicha Exposición, inversiones
y futuro del referido Pabellón. (I-25/92 R.4690)

PREGUNTA

Sobre política general desarrollada por el
Consejo de Gobierno en el Pabellón de la Comunidad de
Madrid en la Expo-92 de Sevilla, balance de la presencia
de la Comunidad de Madrid en dicha Exposición,
inversiones y futuro del referido Pabellón. 

4.  TEXTOS RETIRADOS

4.5  Interpelaciones

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
día 5 de julio de 1993, ha acordado declarar formalmente
decaída la Interpelación 9/91(III) R.3338, del Ilmo. Sr. D.
Eduardo Cortés Muñoz, del Grupo Parlamentario
Popular, como consecuencia de la naturaleza
estrictamente individual de la iniciativa, y de la renuncia
a su condición de Diputado de la Asamblea  de Madrid.

Sede de la Asamblea, 7 de julio de 1993.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 118  / 8 de julio  de 19939506



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 118  / 8 de julio  de 1993 9507



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 118  / 8 de julio  de 19939508

INDICE GENERAL DEL BOLETIN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID

1. TEXTOS APROBADOS
1.1 Leyes

1.1.1 Proyectos de ley (PL)
1.1.2 Proposiciones de Ley (PROP.L)

1.2 Proposiciones No de Ley (PNL)
1.3 Resoluciones de Comisión (RC)
1.4 Resoluciones del Pleno (RP)
1.5 Procedimientos ante los Organos del Estado (POE)

2. TEXTOS EN TRAMITACION
2.1 Proyectos de Ley (PL)
2.2 Proposiciones de Ley (PROP.L)
2.3 Proposiciones No de Ley (PNL)
2.4 Mociones (M)
2.5 Interpelaciones (I)
2.6 Preguntas para Respuesta Escrita (PE)

2.6.1 Preguntas que se formulan
2.6.2 Transformación de Preguntas para Respuesta escrita
2.6.3 Transformación de Preguntas para Respuesta escrita

2.6.4 Respuestas a Preguntas formuladas
2.7 Procedimientos ante los Organos del Estado
2.8 Criterio del Consejo de Gobierno

3. TEXTOS RECHAZADOS
3.1 Proyectos de Ley (PL)
3.2 Proposiciones de Ley (PROP.L)
3.3 Proposiciones No de Ley (PNL)
3.4 Mociones (M)

3.5 Procedimientos ante los Organos del Estado (POE)
3.6 Propuestas de Resolución

4. TEXTOS RETIRADOS
4.1 Proyectos de Ley (PL)
4.2 Proposiciones de Ley (PROP.L)
4.3 Proposiciones No de Ley (PNL)
4.4 Mociones (M)
4.5 Interpelaciones (I)
4.6 Preguntas (P)
4.7 Procedimientos ante los Organos del Estado (POE)

5. OTROS DOCUMENTOS
5.1 Comunicaciones del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Madrid (CCE)
5.2 Planes y Programas Remitidos por el Consejo de Gobierno
5.3 Resoluciones Interpretativas (RI)
5.4 Régimen Interior
5.5 Varios
5.6 Corrección de errores

6. ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS
6.1 Composición de los Organos de la Cámara
6.2 Documentos que han tenido entrada en el Registro General
6.3 Acuerdos, Resoluciones y Comunicaciones de los Organos
de la Asamblea.

- papel 100% reciclado -
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUBLICACIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID

 DIRECCION DE GESTIÓN PARLAMENTARISA                        SERVICIO DE  PUBLICACIONES       
Plaza de la Asamblea, nº 1   2ª Planta     28018 - MADRID        Telf.: 91 7799564    Ext.  9124                 Fax: 91 7799508

TARIFAS VIGENTES:
- B.O.A.M. Suscripción anual 9.000 Pts. Núm. suelto 140 Pts.
- D.S.A.M. Suscripción anual 13.000 Pts.     Núm. suelto 140 Pts.
- SUSCRIPCION ANUAL CONJUNTA  B.O.A. - D.S. 18.700 Pts.

FORMA DE PAGO: - Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.
- Giro postal.
- Transferencia bancaria a c/c núm. 6400002198,   Sucursal 1016,   de Caja Madrid,   c/ San Bernardo,  58

SUSCRIPCIONES:   Condiciones generales:
1. La suscripción es anual. El período de suscripciones finaliza el 31 de enero de cada año. Las altas que se produzcan durante el año, a efectos

de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea cual sea la fecha de suscripción dentro del trimestre.
2. El envio de los Boletines comenzará una vez se haya recibido el importe correspondiente y la tarjeta de suscripción debidamente

cumplimentada.
3 El suscriptor que no renueve la suscripción antes del 31 de enero será dado de baja.
4. La administración del Boletín puede modificar en cualquier momento el precio de la suscripción, que tendrá efectos para los abonados dados

de alta, a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TARJETA DE SUSCRIPCION O RENOVACION

Nombre o razón social:   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio:   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . Distrito postal: . . . . . . . . . . .
Ciudad:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono: . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . .

DESEO SUSCRIBIRME AL              9  B.O.A.M.       9  D.S.A.M.

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de  _________________________   y hasta el 31 de diciembre de 1.9 _____
a cuyo efecto les remito la cantidad de   ________________  Pts. mediante:         9  Giro postal                 9  Talón nominativo

       9 Transferencia bancaria a la Cta. Cte. citada
_____________________________  , _________ de __________________________ de 1.9_____

FIRMA




